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«#»••. J • a b » d i i . « » laimprentade P i U , 
• J i # ) a , T r « » C r a c « i , ¿ 10 ra. a l me i , l leva-
Veü« de ioi lenorea auacritorea. 

h e l i t t » p « r l ó d i e e , q u e i a M o i mar- Los avisoi ó ar t ículo! podrán remitiría i (• 
redacción , que ae halla establecida en la mía* 
raa imprenta y cal le , núm. 4, cuarto principal 
franco do por te,»i a cu j o requinto noto reciben 

M A r a n m e m 

P A U T E O F I C I A L . 

i 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID* 

El señor gefe fie sección mas antiguo del m i -
listerio de la Gobernación de la Península* con 
¡cha a8 del próximo pasado agosto me dicelo 

pie sigue: 
ffEtémo. Sr.—El señor ministro de Gracia y 

asticia dice al Tle la Gobernación de la Penin-
ila, lo siguiente:—El Regente del reino se ha 
nido dirigirme la ley que sigue. —Doña Isa-
el II, por la gracia de Dios* y tá constitución de 
monarquía española, reina de las Españas, y 
su real nombre don Baldomeró Espartero, 

jqué de la Victoria y de Moréllá, Regenté del 
tino; á todos los cjiíe la presente vieren y é h -
^udiereu , sabed .*qUe las Cortes Han decretado 

nos sancionamos* lo siguiente.—Articulo y Lo$ 
enes de las capellariías colativas á cuyo goce 
•ten llamadas ci¿ítas y determinadas familias, 
adjudicarán como de libre disposición a los 
divitlíios dé 'ellas ert quienes concurra la c i r -

bstancia de pVéferénte parentesco según los 
¡Ajamientos; p^ro siu diferencia de sexo, edad, 
Micron ni estado. Articulo a.° En consecuen-

a de la anterior disposición serán preferidos 
s parientes qiic con arreglo á la fundación sean 

| e mejor línea, y eiítre los de esta, aquel ó aque-
que fuesen de grado preferetite. Cuando se 

Riesen los llamamientos en general á los pa-
l e iUes, sin distinguir de líneas ni grados, serán 
"referidos los mas próximos á los fundadores ó 
los que estos señalaren como tronco. Art. 3.° 

- u los casos en que las fundaciones dispongan 
lue alternen la lineas, se dividirán los bienes 

entre estas con entera igualdad, y la porción que 
á cada una corresponda se adjudicará á los i n 
dividuos existentes de ella en los termines que 
dispone el artículo antecedente. Art . 4«° Cuando 
solo el patronato activo fuese familiar ; ^ e adju
dicarán tambieu los bienes en concepto de l i 
bres á los parientes llamados á ejercerlo. Art. 5.° 
Si en alguna fundación se dispusiere de los b ie 
nes para el caso en que dejaré de existir la ca
pellanía, se cumplirá lo determinado en aquella. 
Art. 6.° Las disposiciones que preceden tendrán 
toda su aplicación á las capellanías vacantes en 
la actualidad, y á las demás según fueren vacan
do. Art. 7.°Los poseedores actuales cont inuarán 
gozando de las capellanías en el mismo concep
to en que las obtuvieron, y con entera sujeción 
á las reglas de las fundaciones respectivas. Pero 
podrán en su caso usar del derecho que les cor
responda en virtud de los anteriores art ículos. 
Art. 8.° Los pleitos que sobre capellanías colati
vas se hallen pendientes, podrán continuar, y 
estas proveerse como tales, quedando los que 
lleguen á obtenerlas en el mismo caso que los 
actuales poseedores. Art. 9 . 0 Los parientes que 
conforme á los cuatro primeros artículos de esta 
ley ó las personas que con arreglo al 5.° tuvie
sen derecho á los bienes de capellanías que no 
se hallen vacantes, ó sobre las que penda li t igio 
podrán desde luego pedir que se les declare la 
propiedad de dichos bienes, sin perjuicio del 
usuf ruc to que á los poseedores corresponde. A r 
tículo 10. A los tribunales civiles ordinarios d e 
los partidos en que radique la mayor parte d e 
ios bienes, corresponde hacer la aplicación d e 
los derechos que se declaran en esta ley. A r t . 11. 
La adjudicación de los bienes se en tenderá con 
la obligación de cumplir, pero sin mancomuni
dad, las cargas civiles y eclesiáticas á q u é esta-



ganizacion del ejército para qtie las Cortes, * 
cumplimiento del articulo 76 de la Consti tuí 
fijen en el ano próximo la fuerza de mar y ti*. 
r a —Por tanto mandamos á todos los tribunal^ 
justicias, gefes gobernadores y demás autori^, 
des, asi civiles como militares y eclesiásticas 4 
cualquiera clase y dignidad , que guarden y ^ 
gan guardar, cumplir y ejecutar la presente k 
en todas sus partes. Tendréislo entendido, y d¿ 
pondréis se imprima, publique y circule-El dn 
que de la Victoria.—En Madrid á 14 de agosta 
de 18ÁI.—A don Evaristo San Miguel. 

»Y de orden de S. A. lo comunico á V. E. 
ra su conocimiento y efectos correspondiente 
Madrid 1 6 de agosto de 1841.—San Miguel. 

»De la misma orden, lo traslado á V. E.U. 
que lo baga publicar en el Boletin oficial, adoj 
tando con eficacia las necesarias disposición 
para que tenga esacto cumplimiento cuanto 
la presente ley se dispone, á cuyo fin convot 
rá V . E . á la diputación provincial si no estwi* 
re reunida.» 

L o que hago saber á los alcaldes y ayuuh 
mientos constitucionales de los pueblos de esl 
provincia para los mismos fines en la parte qi 
respectivamente les corresponda luego de reo 
bido el cupo que á cada uno se designe, seguí 
repartimiento practicado al electo por la Exciw 
diputación provincial. Madrid 11 de setieral 
de 1841.--Alfonso Escalante. 

han afectos. Por tanto mandamos á todos los tri
bunales, justicias, gefes gobernadores y demás 
autoridades asi civiles corno militares y eclesiás
ticas de cualquiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes. Tendréislo enten
dido para su cumplimiento, y dispondréis se im
prima, publique y circule.—El Duque de la Vic* 
toría.—En Madrid á 19 de agosto de 1841.—Lo 
quede orden de S. A. comunico á V . E . para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E. muchos años. Madrid 21 de agos
to de 184*.—José Alonso.—De la propia orden 
comunicada por el referido señor ministro de la 
gobernación , lo traslado á V. E . para su conoci
miento y demás efectos oportunos.» 

Lo que comunico á los alcaldes constitucio
nales de esta provincia , para los fines espresa
dos. Madrid 1 0 de setiembre de 184.1.—Afonso 

Escalante. 

E l Excmo. Sr. ministro de la Gobernación de 
la Península, con fecha 7 del actual me dice lo 
sigieute: 

. «Excmo. Sr.—El Sr. ministro de la Guerra 
jne dice lo que sigue: 

Su Alteza el Regente del reino se ha servido 
dirigirme con esta fecha la ley y real decreto s i 
guiente : 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por 
la Constitución de la monarquía española, Reina 
de las Españas, y en su real nombre don Baldo-
rnero Espartero, duque de la Victoria y de More-
Ua, Regente del reino; á todos losque la presen
te vieren y entendieren, sabed; que las cortes han 
decretado en 1 y 9 d e l actual y nos sancionado lo 
siguiente:—Artículo i.° Se decreta un reemplazo 
de 5o,ooo hombres para el del ejército y reserva 
ó cuerpos provinciales, que ha de ejecutarse con
forme á las disposiciones de la ley de reempla
zos de 2 de noviembre de 1837.—Art. a.° Es 
te número se divide en dos cupos de á a5,ooo 
hambres por cada uno de los alistamientos cor
respondientes á los años de 1 8 4 0 y 184.1.—Artí
culo De los 2 3 , 0 0 0 hombres que han de salir de 
¿'¿da quinta, se destinarán por suerte i5,ooo al 
r jérc i toy loyoooá la reserva.—Art.4.0 El acto de 
íittf^aracion de soldados para el cu pode los 25,000 
hombres de 1 8 4 ° empezará el primer dia festivo 
un mes después de publicada esta ley: el corres
pondiente al cupo de 184 i en el primer dia fes
tivo á los dos meses. En todos los demás se 
observarán las reglas que establece la ley de 
reemplazo*-—Art. 5.° Si un mismo mozo cayere 
fcol'iado en los dos sorteos, servirá la plaza por 
el de 1840, y j^arael de lüfai entrará eu su l u 
gar el que le siga cu número.—Art G . u E l tiem
po de terwcio frera para los de 1840 de siete 
anos, y para los de 18/fi de ocho.—Art. 7.^ E l 
gobierno dispondrá lo conveniente sobre la or-

E l Excmo. Sr. ministro de la Gobernación! 
la Península, con fecha 7 del corriente me dál 
lo siguiente: 

«Excmo. S r — E l Sr. ministro de la Gaei 
me dice lo que sigue: 

»El Regente del reino se Ha servido corra 
carme con esta fecha el decreto siguiente: 
f ¿*No habiéndose reunido en su totalidad li 
nptas estadísticas de la población de las provii 
cias del reino rjjara fijar la base del repartimif 
to entre las misipasdei reemj!>lazode5o,oooh() 
bres ordenad/o en la ley de 14 del actual; y 
Urnas espedí^ y pronta ejecución dedichoree» 
plazo; como Regente del n?inp durante la meon 
edad de S. M , la reina doña í^abe l l l , ensurd 
nombre, y de acuerdo con c;l parecer del con* 
jo de ministros, he venido eu decretar lo 1 
gu íen te : I 

Articulo i .9 L a ejecución, del reemplazo jj 
5o,opo hombres decretado eñ la ley de 14 i 
actual, queda encargada al ministerio de la GOT 
r a con las demás autoridades por quienes fucd 
ejecutadas las dos anteriores quintas, y han & 
Jeudido en sus Incidencias y resultas, en lapa** 
que respectivamente Ies estuvo cometida. 

Art. 2 . 0 E l repartimiento de este reeropla* 
se hará entre todas las provincias del reino P* 
su respectiva población en el censo electoral * 
la ley de 18 de julio de 1837, y con la debida # 



tinción de hombres para el del ejército y para 
e |delas milicias provinciales, en cada uno de 
Jos dos años de i 8 4 q y 184?, conforme á lo de
terminado en el articulo 3.° de la ley de 14 ijel 

Art. 3.° Corresponde a las diputaciones pro
vinciales practicar el* sorteo de qué se trata en el 
precitado artículo 3.°, y el cual realizarán con 
fa distinción debida quince días después* de los 
que en el articuló 4-° de la misma ley 'se desig
nan para dar principio á la declaración de solda
dos para los de 1840 y i 8 4 » . * • 

Art. 4-° Al efecto y en el lirismo dia en que 
se termine en cada pueblo el acto de la declara
ción de soldados, remitirá su ayuntamiento á la 
diputación respectiva una lista de los mozos que 
hubiese declarado soldados, y n ú m e r o que estos 
tengan en el sorteo enel mismo practicado. L o s 
ayuntamientos de aquellos pueblos en que 
aqnel acto no pueda terminarse en los dias que 
se indican en el párrafo que precede, dirigirán á 
sus diputaciones provinciales, en vez de las lis* 
tas de que se trata en el mismo párrafo, otras de 
jos mozos á quienes en el sorteo de cada uno ha» 
ya tocado número de soldado, con espresion del 
que sea. 

Art. 5.? Reunidas las de ambas clases de to
dos los pueblos de la provincia en una lista ge
neral en que han de anotarse los pueblos á c u 
yos cupos pertenezcan losen ella comprendidos, 
se escribirán Jos nombres de estos en otras tan
tas papeletas cuantos sean los de la lista general. Se 
escribirán igualmente otras con la palabra ejér
cito en número igualal de los reemplazos repar
tidos á la provincia para el del mismo ejército; 
y otras con el de milicias, que también ha de ser 
igual al que se haya señalado á la misma provin
cia con destino á la reserva. , 

Art. 6.° Hecho esto, y previo anuncio en el 
Boletin oficial del dia en que haya de celebrarse 
el sorteo de los que han de ser destinados al ejér
cito y á su reserva, conforme al artículo 3.° déla 
ley precitada del \ \ del actual, sé procederá á su 
ejecución por las diputaciones provinciales en 
sesión pública y con el mayor4 húmero posible de 
diputados. * 1 • r - " : , u < 

Art. 7 . 0 E l presidente /Ifeferá la lista general 
de los nombra que la diputación habrá previa
mente confrontado con lóS particulares de los 
pueblos. E l diputado qu* nornbre en el acto el 
presidente leerá al misrrio tietópo las papeletais 
*n que se haya escrito el de cada uno, introdu
ciéndolas sucesivamente en un globo- según el 
presidente las vaya leyendo: el secretario, deso
piles de acabada la lectura y demás q^üe precie* 
de en este articulo, introducirá en otro g;lobo, 
después de contadas cotí la debida distinción, 
las que digan ejército ylars que digan reserva. 

Art. 8.* Movidas que sean las papeletas en 
dichos globos, serán estraidas de ellos en la for-
•BFj por el orden que para los sorteó? en los 

ayuntamientos se prescribe en el artículo 28 de 
la ordenanzade a de noviembre de 1837. A l efec
to el diputado provincial designado por el presi
dente sacará del globo las de los nombres, que 
leerá en voz alta^ y el mismo-presidente hará 
otro tanto con las que contengan el destino que 
la suerte designe á los quintos. E l mismo presi
dente escribirá en la lista general el destino de 
cada uno, y el diputado mas joven y Lecretario 
lo harán con separación y al mi$mo tiempo en 
otras dos en que irán escribiendo según salgan 
los nombres de los sorteados. Si después de ter
minado el acto resultare alguna discoVdancia en 
las tres listas, será legítimo lo que constare en 
dos de ellas. . 

Art. 9 . 0 L a suerte que en este acto quepa á 
cada uno de los sorteados, se trasmite á los que 
después sean llamados para servir las plazas de 
aquellos á quienes se declare escluidosdei servi* 
ció militar. 

Art. 10. Las diputaciones provinciales por 
medio de sus comisiones de entrega, y al hacer 
los comisionados de los pueblos la de sus cupo* 
en las cajas, pondrán y firmarán con estos en las 
filiaciones de que los dichos comisionados deben 
i r previstos conforme al artículo 78 de la ley pre
citada de 2 de noviembre de 1837, ' a s n o t a s del 
destino que en dicho sorteo haya cabido á cada 
uno de los de sus cupos respectivos, para que 
asi conste en ellas. 

Art. 1 1 . Si por alguna circunstancia impre
vista se suscitase alguna duda fundada acerca de 
la ejecución de lo que aqui se dispone para este 
sorteo, quedan autorizadas las diputaciones pro
vinciales para resolverla en el sentido de la base 
de este decreto, la cual consiste en que esta ope
ración se haga por ellas mismas sin estorbos n i 
embarazos que difiera la pronta definitiva decla
ración de soldados de los mozos v su entrega en 
las cajas, asi de los que resulten destinados al 
reemplazo del ejército, cómo de los que lo sean 
á su reserva ó milicias provinciales, en los plazos 
y en los términos prescritos en las espresadas le
yes de 2 de noviembre de 1 8 3 7 y 14 del actual. 
Teudréislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda para su cumplimiento.—El duque 
dé la Victoria;» 

De orden de S. A. lo comunico á V . E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E . muchos años. Madrid 3 i de agos
to de 1841.—Evaristo San Miguel, 

. De la misma orden lo traslado á V . E . para 
que lo haga publicar en el Boletin oficial y ten
ga el debido cumplimiento. 

¡ L o que hago saber á los alcaldes y ayunta
mientos constitucionales de los pueblos de esta 
provincia para su mas esacto y puntual cumpl i 
miento en la parte que respectivamente le cor
responda, luego que reciban el cupo que á cada 
uno se designa según repartimiento practicado 
al efecto por la Excma. diputación provincial. 



t*5 
Madrid u de setiembre de 184 f >—Alfonso Es
calante. 

E l Excmo. Sr. ministro de la Gobernación de 
la Península, con fecha 7 del actual me dice lo 
siguiente: 

«Excmo. Sr.—El Sr. ministro de la Guerra 
me dice lo que sigue : 

Su Alteza el Regente del reino se ha servido 
dirigirme con fecha 3 i de agosto últ imo el real 
decreto siguiente; 

«Conforme á lo dispuesto en el artículo 2. 0 

del real decreto de esta fecha en que se fija el 
censo electoral como base para el repartimiento 
entre todas las provincias del reino del reempla*? 
zo de 5o,ooo hombres, decretado en la ley de 
i 4 del actual; como asimismo á lo determinado 
en el artículo a . °de la misma, he venido en apro
bar el que con esta fecha me habéis presentado, 
hecho sobre la espresada base; y el cual con las 
deducciones prescritas en el articulo 4o de la 
ley de 1 de noviembre de 1 8 3 7 , y con distinción 
de lo que á cada provincia corresponde para el 
reemplazo del ejército y su reserva, es entre to
das por cada uno de los años de 1840 y 184.1 
como sigue: 

Total 
Para el Para cupo de 

P R O V I N C I A S , ejército, milicias cada una 

Alava. 86 " 58 4X* 
Albacete 252 45* 386 
Alicante 58* 2:,7 6*4 
Almena 295 497 X92 
Avila i 4 77 4-18 295 
Badajoz X05 270 675 
Baleares (Islas) 26* 476 XXO 
Barcelona 535 358 893 
Burgos 288 492 X80 
Catetes 297 498 ^95 
Cádiz 387 258 6X5 
Castellón 248 466 X 4 * ; 
Ciudad-Real 356 238 59* 
Córdoba *0* 270 67,* 
Coiuña 549 3X7 866 
Cuenca 300 204 504 
Gerona 255 474 X26 
ijranaaa . . . . . . * 7 * 316 790. 
G u a d a ñ a r a 20* 4 36 3X0. 
Guipúzcoa . . . . 43* 89 223. 
Huelva 456 405 264 
Huesca 275 48* X59 
Ja.n 3*2 228 570 
León. . 3*2 229 574 
Lérida 49* 429 525' 
Logroño 490 426 346 
Lago **9 300 7X9 
Madrid * 7 * 315 789 
Málaga *2f 280 704 
Murcia 3X9 232 584 
Nayaira 285 489 H7H 

Salamanca. 
Santander. 
Segovia. • 
Sevilla. • . 
Soria. . . 
Tarragona. 
Teruel. . « 
Toledo. . 
Valencia. • 
Valladoüd. 
Vizcaya, . 

409 272 
5** 362 
490 427 
*44 27* 
270 4 79 
205 436 
473 415 
X62 307 
4*8 99 
290 495 
276 483 
355 257 
570 380 
237 457 
4*3 95 
205 436 
394 260 

682 
906 
517 
685 
449 
541 
288 
769 
247 
«83 
459 
582 
950 
394 
238 
541 

Zaragoza 594 260 651 
Tendréislo enteudido, y lo comunicareis á 

quien corresponda.—El duque de la Victoria.— 
Esta rubricado.» 

Y de orden de S. A. lo comunico á V . E. pa
ra su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid a <le 

setiembre de 1841.—San Miguel. 
De la propia orden, lo traslado á V . E. para 

su publicacacion en él Boletiu oficial y efectos 
consiguientes.» i 

L o que hago saber á los alcaldes y ayunta
mientos constitucionales de los pueblos de esta 
provincia para su mas esacto y puntual cumplí, 
miento en la parte que respectivamente les cor* 
responda luego que reciban el cupo que á cada 
una se designe, según repartimiento practicado 
al efecto por la Excma diputación provincial. 
Madrid n de setiembre de 1841.—Alfonso Es
calante. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. 
* "J -V 1 1 y . . . . 

u Circular. 
A fin. de que pueda realizarse inmediataraen* 

te el reernplazo de ¿ 5 , 0 0 0 hombres, correspon
diente al año de, i 8 ¿ o , decretado por las cortes 

... .... . . . 111 j * / . .. •. « pa 

y sancionado por S. A . el Regente del reino en 
14 de; agosto próximo, pasado,, har señalado la 
Diputación provinciaI (para los sorteos de déci
mas de que tratan los artículo^ 47 y siguientes 
deja ley de rcernplazos de 2 de noviembre de 
1837, el dia ao d«;í presente mes, desde las $4f 
su mañana en la bala donde celebra sus sesiones 
djeha corporación , mandando se anuncie en eí 
Boletin Oficial para que llegue a noticia de todos 
los interesados, con arreglo al artículo 5a de di
cha ordenanza. Madrid l 3 de setiembre de 1841* 

presidente, Alfonso Esealante.=Por acuerdo 
de la Diputación, Juan Francisco Morate, se
cretario. 

MADRID: Imprenta de P I T A * 


